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SECRETARIA. Villavicencio, 11 de julio de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria,  
  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se acepta la renuncia al cargo presentada por la representante judicial de la 
demandante JANE MORA MOLINA, es de advertir que de acuerdo a lo 
establecido en el inciso 5 del artículo 76 del C.G.P, el mandato queda sin 
vigencia, cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado. 
 
Se advierte a la señora JANE MORA MOLINA, que en lo subsiguiente toda 
manifestación que desee hacer en torno al trámite del proceso la debe 
presentar a través de apoderado, para lo cual debe otorgar el poder 
correspondiente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

  
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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